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MODELO DE RIESGO DE LA CÁMARA PARA EL CÁLCULO Y GESTIÓN DE GARANTÍAS Y 

DEFINICIÓN DE LÍMITES 4 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
MODELO DE RIESGO 1 

 
Artículo 4.5.1.1. Modelo de Riesgo de la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de 
Límites. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 7 del 9 de mayo de 2018, publicada en el Boletín 
Normativo No. 010 del 9 de mayo de 2018. Rige a partir del 21 de mayo de 2018.) 
 
El modelo de riesgo de la Cámara para el cálculo, gestión de Garantías y definición de Límites en el presente 
segmento corresponde al descrito en el artículo 1.6.1.1. de la presente Circular. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 
GARANTÍAS Y GESTIÓN DE GARANTÍAS 3 

 
Artículo 4.5.2.1. Valor mínimo de la Garantía Individual.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020; mediante Circular No. 16 del 31 de mayo de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 045 del 31 de mayo de 2021, modificación que rige a partir del 
01 de junio de 2021 y mediante Circular 003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026.) 
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